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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

8535 SALAMANCA

El Juzgado de 1.ª Instancia N.º 4 y Mercantil de Salamanca anuncia:

Que en el procedimiento número 142/2013, concurso del deudor persona física
D. CLODOALDO PÉREZ MORÁN, con DNI n.º 07885155-S, por Providencia de 24
de febrero de 2014 a solicitud del Administrador Concursal se ha suspendido la
Junta de Acreedores señalada para el día 25 de febrero de 2014 y se ha señalado
de nuevo para el  día 27 de marzo de 2014, jueves, a las 10:30 horas,  en los
mismos términos que la anterior  convocatoria.

Salamanca, 24 de febrero de 2014.- Secretario Judicial.
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